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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 14 de junio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .....................................
Libras ............................................
Dólares ............... ..............................
Francos suizos .................................
Francos Delgas ............. ....................
Florines ...................... .................... .
Escudos ........................................... .
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas .................................
Coronas danesas ..............................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,80
2,116
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscríptores la obligación de 

abonar e| importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursós en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse'PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de lá suscripción*

LA ADMINISTRACIÓN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
B a s e s  p a r a  e l  c o n c u r s o  p a r a  c u b r i r  l a  
p l a z a  de  D i r e c t o r  de  l a  B a n d a  M u n i c i p a l

Vacante en el Ayuntamiento de Sidi 
Ifni, Territorio de Ifni (A. O. E.), la pla
za de Director de la Banda Municipal, se 
anuncia a concurso su provisión-, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso todos los españoles varones, mayo
res de edad, que acrediten documental- 
mente capacidad probada para el desem
peño del cargo y estén en posesión del 
«carnet» de profesor de música, expedido 
por organismo sindical competente,

2.a El que resulte designado percibirá 
un sueldo anual de 10.800 pesetas, con 
cargo al Presupuesto municipal, más las 
pagas extraordinarias que la Corporación 
acuerde, en su caso, como a los demás 
funcionarios y empleados municipales.

3> Las solicitudes se dirigirán al se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, reintegradas con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre, acompañando a. las 
mismas, indispensablemente, los documen
tos que siguen:

1.° Partida de nacimiento, legalizada.
2,o Certificado 'de antecedentes pena

les.
3.° Certificado de buena conducta y 

adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedido por la Alcaldía del pueblo 
de residencia.

4.° «Carnet» profesional o copia auto
rizada.

5.° Certificación, expedida por el cen
tro sanitario correspondiente, de no pa
decer enfermedad de tipo tuberculoso.

6.° Cuantos informes y documentos de
see aportar en prueba de méritos que ale
gue.

4.a El concurso será resuelto por la 
Corporación, y se publicará el nombrar 
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

5.a Los viajes marítimos de incorpora
ción y regreso serán de cuenta del Muni
cipio.

6.a Cada veinte meses, el nombrado 
tendrá derecho a disfrute de dos de per
miso, con todos los emolumentos * y viajes 
marítimos pagados.

7> Caso de no convenir por cualquier 
circunstancia los servicios del Director, la 
Corporación podrá despedirlo, sin otro 
compromiso que el previo abono de tres 
meses de sueldo en concepto de indemni
zación. El interesado viene obligado a 
servir el cargo veinte meses, como mí
nimo.

Nota.—Además de los haberes munici
pales, caso de convenirle, podrá dirigir

la orquestina del Casino y del Centro 
Cultural Recreativo, percibiendo en el 
primero 750,00 pesetas mensuales, y en 
el segundo, 400,00 pesetas.

Es copia fiel del original que obra en 
el archivo a mi cargo.

Sidi Ifni, 24 de mayo de 1950.—El Se
cretario, Tomás Godor.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO 

Embajadores, núm. 75
Dispuesto por Ir Superioridad la ad

quisición por gestión directa de 100 kilos 
de cafeína y 50 kilos de pepsina activa 
título 1, con arreglo a las características 
que se señalan en los pliegos de condi
ciones técnicas y legales, se pone en co
nocimiento de los señores' a quien pueda 
interesarles que se admitirán ofertas ce
rradas y lacradas en la Secretaria de la 
Dirección *de este Establecimiento hasta 
las doce horas deü día 17 del mes actual.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta fedha 
en el tablón de anuncios de este. Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 7 de junio de 1950.—El Coro
nel Presidente de Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascárza.

1.173-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 125, de fecha 5 de mayo de 1950, 
para la construcción por contrata de vein
ticuatro viviendas, con sus dependencias 
agrícolas y cerramientos, en el nuevo po
blado de San Isidro de Benagever, en los 
términos municipales .de Moneada y ÍBé- 
tera (Valencia), cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 2.086.151,88 pesetas, 
la Dirección*General de Colonización ha 
tenido a bipn adjudicar dichas obras, con 
fecha 6 del corriente, a don Ipmilio Gimé
nez Cusi, por la cantidad total de pesetas 
1.658.073,52 pesetas,' que representa una 
baja del 20,52 por 100 del presupuesto an
tes indicado.

Madrid, 7 de junio de 1950.-—El Ingeníe
lo Subdirector de Obras.

1.1680.   .
DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E  T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la lufre de las obras ds cons

trucción de seis (6) viviendas y seis ta
lleres artesanos en Lazcano (Guipúzcoa; 
acogidas a los beneficios del régimen pro* 
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican;

' I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones protegi

das ha sido redactado por el Aquitecto 
doh Ramón Martiarena.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas noventa y un 
mil doscientas ochenta y una (391.281; 
pesetas con ochenta y tres (83) céntimos.

La fianza provisional que para partici
pa-• en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en- la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de siete mil 
ochocientas veinticinco (7.825) pesetas 
con sesenta y cuatro (64) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de quince 
mil seiscientas cincuenta y una (15.651) 
pesetas con veintiocho (28) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Guipúzcoa 
durante treinta (.30) días naturales,, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente animcit) en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas dei día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla 'todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Guipúzcoa, en la Jefatura 
Nacional de ja Obra Sindical del Hogar 
—plaza de Cristina Martos, 4—y en el 
Instituto Nacional de la. Vivienda—Mar
qués de Cubas, 21, Madrid—, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guipúzcoa, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por él adjudicatario en la Qaja
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General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva,

, el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de ocho (8) me
ses, a partir del día de su comienzo.
JIL—Forma de celebrarse la subasta-

concurso
Los licitadores presentarán la documen

tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de lta obra,, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en sü caso, del 
apoderado si se tratase de Empresas o 
(Sociedades.

2.° Esoritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósito de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional d¿ la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que' no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

3.° Declaración, y en su caso compro
bantes, -de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en ’a 
ejecución de lao obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida» por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hbgar e Interventor delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del acto dará fe el Notario a 
quien por tumo corresponda. '

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (art. 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de ios sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señ a d o  no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

£1 contrato, de la obra estará exento

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 25 de mayo de 1950.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

1.175—0.
\ -

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

C o n c u r s o s

La Delegación Provincial de Sindicatos 
ha acordado anunciar concurso público 
para la adquisición de un grupo electró
geno con destino al Hogar del Productor 
de Robregordo, encontrándose de manifies
to los pliegos de condiciones en la Oficia
lía 'Mayor de esta C. N. S. (avenida de 
José Antonio, número 69, piso cuarto), 
todos los días laborables, de diez a trece 
y de dieciséis a dieciocho horas; admi
tiéndose las proposiciones hasta el día 20 
de junio, a las dieciocho horas; abriéndo
se al siguiente día los sobres ante la 
Asamblea Provincial, reunida en el salón 
de actos de esta Delegación.

El importe de este anuncio será de car
go del adjudicatario

Madrid, 23 de mayo de 1950.—El Secre
tario sindical provincial, José Fernández 
Cela.

3.603-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CIUDAD REAL

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación.—Secretaría

La Junta Administrativa de Contraban
do y Defrudación de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, con. fecha 16 
de mayo de 1950, y después de examinado 
el expediente instruido por tráfico ilegal 
de tabaco, contra la vecina de Gugdix 
(Granada) Encarnación'Revelles Manjón, 
hoy en ignorado paradero, acordó lo si- 
siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segundo 
del artículo tercero de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, en -relación 
con los 11, 27 y 53 de la misma Ley.

2.° Considerar responsable dé esta fal
ta, en concepto de autora, a Encarnación 
Revelles Manjón.

3.° Imponer a la misma la multa de 
850,00 pesetas, duplo de la valoración del 
tabaco aprehendido.

4.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, caso de insolvencia de 
la expedientada, a razón de un dia por 
cada cinco pesetas de multa impuesta.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico- 
administrativa, se hace público a los efec
tos de notificación de la interesada, ad
virtiéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante el Tribunal Contencioso Ad, 
ministrativo de esta provincia dentro del 
plazo de tres meses (artículo 113 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción), debiendo hacer, efectiva la referida 
multa en el improrrogable plazo de quin
ce días, sí designa bienes suficientes para 
responder de la misma; debiendo satisfa
cerla inmediatamente ¿i no hace tal de
signación.

Ciudad Real, 6 de junio ‘de 1950.—El Se- 
cretarioude la Junta (ilegible).

1.176-0.

La Junta Administrativa de Contraban
do y Defrudación de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, con fecha 16 
de mayo de 1950, y después de examinado 
el expediente instruido contra la vecina 
de Urda (Toledo) María Pillatt Carrapu- 
cho, hoy en ignorado paradero, acordó lo 
siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el artículo cuar
to, en su caso segundo, de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación.

2.° Considerar responsable de esta fal
ta, en concepto de autora, a María Pillett 
Carrapucho.

3 ° Imponer a la expedientada respon
sable la multa de 2.100 pesetas, duplo del 
valor de las papeletas vendidas.

4.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia de la expedientada, a íazón de un día 
por cada cinco pesetas de multa.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico- 
administrativas, se hace público a los efec
tos de notificación de la interesada, ad
viniéndole que contra este acuerdo puede 
recurrir ante el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo de esta provincia dentro del 
plazo de tres meses (artículo 113 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción), debiendo hacer efectiva la referida 
multa en el improrrogable plazo de quin
ce días, si designa bienes suficientes para 
responder de la misma; debiendo satisfa
cerla inmediatamente si no hace tal de
signación.

Ciudad Real, 6 de junio de 1950.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).

1.175-0.
P ALENCIA

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Linares Díaz, que últimamente lo 
tuvo en Madrid, calle de Antonio López, 
número 152, se le hace saber por medio 
de la presente que la Junta Administra
tiva, en sesión celebrada el día 20 de abril 
último, acordó, resolviendo el expediente 

• instruido contra el mismo bajo el núme
ro 30/950, por aprehensión de 500 cigarros 
«Farias» de la Renta, imponerle la multa 
de 227,70 céntimos, como autor de una 
falta de contrabando comprendida en el 
artículo tercero de la Ley dé 14 de enero 
de 1929, cuya cantidad deberá ingresar en 
el Tesoro en esta Delegación de Hacienda, 
en el plazo de quince días, transcurridos 
los cuales sin haberlo efectuado, se orde
nará la aplicación de la pena subsidiaria 
de prisión que para caso de insolvencia 
también se le ha impuesto.

La Junta acordó igualmente declarar el 
com;so definitivo de la mercancía apre
hendida.

Se le hace saber al inculpado que contra 
el fallo dictado por la Junta Administra
tiva podrá interponer recurso ante el Tri
bunal Provincial de ío Contencioso-Admi* 
nistrativo en el plazo de tres mesas.

Palencía, 1 de junio de 1950.—El Secre
tario de Juntas (ilegible).—Visto buenos 
el Delegado de Hacienda-Presidente (fie* 
gible).

1.177-0 .

ZARAGOZA
E d icto s

La Junta ' Administrativa celebrada ezf 
10 de febrero de 1950, bajo mi presiden
cia, para ver y fallar el expediente núme
ro 134/949, seguido contra don Luis Na
varro López, vecino de Valencia, con mo
tivo de la aprehensión de varios números 
y participaciones de la Lotería Nacional* 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son constt* 
tutivos de una falta de contrabando, por 
venta de Lotería Nacional sin aptitud le
gal para ello.

2.° Que de lós repetidos hechos es res* 
ponsable, en concepto de autor, Luis Na* 
varro López.

3.° Qúe, por tanto, procede imponer 
una multa de 200 pesetas, duplo del valor 
de las participaciones vendidas, más el 
reintegro de este expediente, con un arres
to subsidiario de cuarenta días para caso 
de insolvencia, y el comiso de ldfc n0 
vendidas.
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Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
del que se desconoce su aciual paradero, 
el cual dgbera ingresar en el Tesoro, y en 
esta Delegación de Hacienda, el importe 
de la sanción, dentro del plazo de quince 
Oías; pudiendo entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso Provincial en el pla
zo de tres meses a contar de la fecha de 
publicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de4 junio de 1950 —El Dele
gado der Hacienda, Presidente, M. de Co
dos.

1.183-0.

Lá Junta Administrativa celebrada en 
16 de mayo de 1950, bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente núm. 70/ 
949, seguido contra Pedro Fuigsubirá, Jo. 
sé Pena Andréu y José Roig Portas,’ este 
último de domicilio ignorado, con motivo 
de la aprehensión de un automóvil mar
ca «Citroen», matrícula de Zaragoza, nú
mero 7795, acordó lo siguiente; r.

l.° Declarar que les hechos son cons
titutivos de una falta de ^defraudación a 
la Renta de Aduanas, comprendida en el 
caso primero del artículo 8.° de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, en rela
ción con el 12 de la misma Ley, y que 
ee hallan también comprendidos en las 
disposiciones del Decreto de 20 de febre
ro de 1942:

2.o Remitir testimonio del fallo y del 
expediente al Juez Especial de Delitos Mo
netarios, a quien corresponde determinar 
fcobre aplicación de sanciones, con arreglo 
al mencionado Decreto de 20 de febrero 
de 1942.

3.° Que de los referidos hechos son res
ponsables, en concepto de autores, Pedro 
Puigsubirá, Jasé Pena Andréu y José Roig 
Portas.

4.° Que, por tanto, procede imponer una 
multa de 18.998,10 pesetas a cada uno de 
ellos, equivalente al triplo de los derechos 
defraudados, más el reintegro de este ex
pediente, con un arresto subsidiario; en 
caso de insolvencia, de trescientos sesenta 
y cinco días, y poner el automóvil apre
hendido a disposición del Juzgado Espé- 
c'al de Delitos Monetarios, y afecto tam
bién al pago de las sanciones acordadas 
por esta Junta.

Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
don José Roig Portas, cuyo domicilio se 
Ignora, el cual deberá ingresar en el Te- 
coro, y en ésta Delegación de Hacienda, 
el importe de las multas, dentró del pla- 
to  de quince días; pud’endo entablar re
curso ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de publicación 
del. presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El Dele
gado de Hacienda, Presidente, M. de Co- 
des.

1.184rO.

La Junta Administrativa celebrada en 
32 de mayo de 1950 bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente núm. 18- 
950 seguido contra don Mariano Benede 
Fenero, vecino de ^Barcelona, con motivo 
de la aprehensión de setenta cajetillas de 
atabaco rubio americano, acordó lo sp 
guíente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando por 
tenencia y tráfico de labores estancadas y 
que se hallan también comprendidos en 
las disposiciones del Decr,eto de 20 de 
febrero de 1942.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es 
responsable en concepto de autor don 
Mariano Benede Feñero.

4.° Que, por tanto, procede imponer 
una multa de 733,60 pesetas, equivalente 
6.1 duplo del valor de los géneros aprehen
didos y otra de 550,20 pesetas,' con arre
glo al Decreto de 20 de febrero de 1942, 
tnás el reintegro de este expediente, con 
un arresto subsidiario para caso de insol

vencia de 201 días y el comiso de las la
bores de tabaco de referencia.

Cuyo fallo se comunica a l . inculpado, 
del que se desconoce el domicilio, el cual 
deberá ingresar en el Tesoro, y en esta 
Delegación de Hacienda, el importe de las 
multas, dentro del plazo de quince días,' 
pudiendo entablar recurso ante el Tribu
nal Contencioso Provincial en el plazo de 
tres ’ meses, a contar de U fecha de pu
blicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El Dele
gado de Hacienda-Presidente, M. de 
Codes.

1.185—0.

La Junta Administrativa celebrada en 
7 de diciembre de 1949 bajo mi presi
dencia, para ver y fallar el expediente 
núm. 116-949, seguido contra don Manuel 
Lores Rodríguez, vecino de Zaragoza, con 
motivo de la aprehensión de 298 cajetillas 
de picado entrefino acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando 
por tráfico' de labores estancadas.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es res
ponsable, en concepto de autor, don Ma
nuel Lores Rodríguez.

4.° Que, por tanto, procede inmoner 
una multa de 268,20 pesetas, duplo del 
valor de las labores de tabaco de refe
rencia, más el reintegro de este expe
diente, con un arresto subsidiario de $3 
días y el comiso de las labores de tabaco 
de referencia.

Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
del que se desconoce su actual domicilio, 
el cual deberá ingresar en el Tesoro, y en 
esta Delegación de Hacienda, el importe 
de la sanción, dentro del plazo de quince 
días pudiendo entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso Provincial en el 
plazo de tres meses, a contar de la fecha 
de publicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El Dele
gado de Hacienda-Presidente, M. de 
Codes.

1.186—0.

La Junta Administrativa celebrada en
10 de noviembre de 1949 bajo mi presi
dencia, para ver y fallar el expediente 
núm. 102-949, seguido contra don José 
Vila Gómez, vecino de Valldigna, provin
cia de Valencia, con motivo de la apre
hensión de 600 cigarros puros de fabri
cación clandestina, acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando por 
tenencia y .ráfico de labores estancadas.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es res
ponsable en concepto de autor don José 
Vila Gómea.

4.° Que, por tanto, procede imponer 
una multa de 240 pesetas, duplo del va
lor de las labores de tabaco de referencia, 
más el reintegro de este expediente con 
un arresto subsidiario de 48 días y ei co
miso de las labores de tabaco de refe
rencia.

Cuyo fallo se comunica al ¡inculpado, 
del que se desconece su actual domicilio, 
el cual deberá ingresar en el Tesoro, y 
en esta Delegación de Hacienda, el im
porte de. la sanción, dentro del plazo de 
quince días, pudiendo entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Provincial 
en el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El De
legado de Hacienda-Presidente, M. de 
Codes.

1.187—0 .

La Junta Administrativa celebrada en
11 de marzo de 1949 bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente núme
ro 21-949 seguido contra doña Ana Sán

chez Sánchez, vecina de Madrid, con 
mcLvo de la aprenensión de 80 cajetillas 
de cigarrillos tabaco rubio americano, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando 
por tenenecia, negociación y tráfico de 
efectos estancados y que se hallan tam
bién comprendidos en las disposiciones 
del Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de s repetidos hechos es res
ponsable en concepto de autora doña Ana 
Sánchez Sánchez.

4.° Que, por tanto, procede imponer 
úna multa de 800 pesetas, equivalente al 
duplo del valor de los géneros aprehen
didos y otra de 600 pesetas con. arreglo al 
Decreto de 20 de febrero de 1942, más el 
reintegro Ce este expediente, con un 
arresto subsidiario para caso de insol
vencia de 220 días y el comiso de las la
bores, de tabaco de referencia.

Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
del que se desconoce el domicilio, el cual 
deberá ingresar en el Tesoro, y en esta 
Delegación de Hacienda., el importe de las 
m ultas/dentro del plazo de quince días, 
pudiendo entablar recurso ante el Tribu
nal Contencioso Provincial, en el plazo 
efe tres meses, a contar' de la fecha de 
publicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El De
legado de Hacienda-Presidente, M. de 
Codes.

1 .188-0 .

La Junta Administrativa celebrada en 
21 de mayo de 1949 bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente núme
ro 50-949, seguido contra1 don PÉscual 
Francisco Oarasa, vecino de Barcelona, 
con motivo de la aprehensión de 28 ca
jetillas de cigarrillos*■ de tabaco rubio, 
americano, acordó lo siguiente:

 ̂1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando por 
tenencia y tráfico de labores de tabaco 
y que se hallan también comprendidos 
en las disposiciones del Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es 
responsable en concepto de autor don 
Pascual Francisco Garasa Torralba.

4.° Que, por tanto, procede imponer 
una multa de 301,23 pesetas, equivalente 
al duplo del valor de los géneros apre
hendidos y otra de 225,28 pesetas,, con 
arreglo al Decreto de 20 de febrero da 
1942, más el reintegro de este expedienta^ 
con un arresto subsidiario para caso de 
insolvencia de 82 días y el comiso de las 
labores de tabaco de referencia.

Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
del que se desconoce el domicilio, el cual 
deberá ingresar en el Tesoro, y ^en esta 
Delegación de Hacienda, el importe de 
las multas, dentro del plazo de quince 
días, pudiendo entablar recurso ante él 
Tribunal Contencioso Provincial en el 
plazo de tres meses, a contar de la fecha 
de publicación del presente edicto.
. Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El De

legado de Hacienda^residente, M. de 
Codes.

1.191—0.

La Junta Administrativa celebrada en 
12 de mayo de 1950 bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expedienté núme
ro 27-950, seguido contra doña Carmen 
Moreno Campayo, vecina de Valencia, con 
motivo de la aprehensión de 1.590 ciga
rros puros de fabricación clandestina, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando por 
tenencia y tráfico de labores estancadas.

2.° Que en los mismos es de apreciar
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la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es 
responsable e:. concepto de autora doña 
Carmen Moreno Campayo.

4.° Que, por tanto, procede imponer 
una multa de 636 pesetas, duplo del valor 
de las labores de tabaco de referencia, 
más el reintegro de este expediente, con 
un arresto subsidiario de 127 días y el 
comiso de las labores de tabaco de re
ferencia.

Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
del que se desconoce su actual domicilio, 
el cual deberá ingresar en el Tesoro, y 
en esta Delegación de Hacienda, el im
porte de la sanción, dentro del plazo de 
quince días, pudiendo entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Provincial 
en el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El Dele- * 
ga lo de Hacienda-Presidente, M. de
Codes.

1190- 0 .

La Junta Administrativa celebrada en 
4 de abril de 1949, bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente núme
ro 29-949, seguido contra Emilio Fernán
dez López, vecino de Valencia, con mo
tivo de la aprehensión de un paquete 
conteniendo profilácticos de procedencia 
americana acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son consti
tutivos de una ifelta de defraudación por . 
tenencia de mercancías extranjeras sin 
justificar el pago de los derechos arance
larios y que se hallan también compren
didos en las disposiciones del Decreto de 
20 de febrero de 1942.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es res
ponsable en concepto de autor Emilio 
Fernández López.

4.° Que, por tanto, procede imponer 
una multa de 324,51 pesetas equivalente 
a l triplo de los derechos defraudados y 
otra de 480 pesetas con arreglo al Decre
to de 20 de febrero de 1942, más el rein
tegro de este expediente, con un arresto 
subsidiario de 112 dias para caso de in
solvencia y el comiso de los géneros de 
referencia.

Cuyo fallo se comunica al inculpado, 
de' que se desconoce el domicilio, el cual 
deberá ingresar en el Tesoro, y en esta 
Delegación de Hacienda, el importe de las 
multas, dentro del plazo de quince días, 
pudiendo entablar recurso ante el Tribu
nal Contencioso Provincial en el plazo 
de tres mes.s, a contar de la fecha de 
publicación del presente edicto.

Zaragoza, 9 de junio de 1949.—El De- v 
legado de Hacienda-Presidente, M. de * 
Codes.

1.189—O.

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por el señor Alcalde de Begas se de
nuncia el extravío ae las dos inscripcio
nes nominativas de la Deuda Perpetua 
interior, por el concepto de Propios, nú
meros 8.605 y 10.307, de capitales 1.367,38 
y 959,85 pesetas, respectivamente, cuyos 
intereses últimos presentados  ̂son el del 
año 1937, y se publica a fin* de que se 
presenten en esta Intervención las recla
maciones pertinentes en el plazo de un 
mes; advirtiéndose que transcurrido este 
plazo se remitirán las diligencias al Cen
tro, para que tenga efecto la anulación 
y  expedición de los duplicados.

Barcelona, 1.° de junio de 1950,—Enri
que Menéndez.

&640-P. '

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
CIUDAD REAL 

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: P. A. C. R. I. P., S. L.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

harinas de seis silos de 70.0000 kilogra
mos de capacidad cada uno.

Emplazamiento: Campo de Cr ptana.
Se emplearán materiales nacica&ies.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ila misma presenten por duplica
do los escritos" que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, 16.

Ciudad Real, 31 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

370-Ó.
* < N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Estanislao Jiménez 
Tera.

O bjeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano con 416 localidades.

Emplazamiento: Castellar de Santiago.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Al
fonso X  el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 31 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

370-1-0.
HUESCA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Joaquina Lobeira 
Burón.

Objeto de la industria: Instalación de 
una fábrica de aceite en Esplús.

Producción: En jornada de ocho horas 
tratará 3.600 kilogramos de aceituna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca; 28 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de 
Bretón.

3.643—0 .
J A E N

N u e vas  in d s t r ia s

Peticionario: Obras Metálicas Electro- 
Soldadas, S. A.

Objeto de la petición: Instalar en Li
nares un taller de soldadura eléctrica 
para la construcción de castilletes metá
licos con destino a la. línea de alta ten
sión Tranco-Andújar.

Producción: En un pqríodo de tres 
años, aproximadamente, se construirán 
390 castilletes metálicos.
1 En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los es
critos que estimen oportunas, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 20 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. López MoraJles.

3710.

Peticionario: Don Nicolás Ortega de 
la Casa.

Objeto de la petición: Instalar una 
fábrica de tejas y ladrillos, «n  La 

. Guardia.

Producción: 160.000 piezas por cam
paña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que &e /consideren 
afectados por la misma presenten en 
lr¡s oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de. plazo d(> diez dias. por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén. 3 d^ junio de 1950.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

371-1-0,
NAVARRA 

N u eva  in d u s t r ia

Propietario: Taberna Hermanos, S. R. (X 
Pamplona.

Objeto de la industria: Establecer, en 
Olite, una industria de vinos.

Producción: 455.000 litros de vino al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, 7), en el plazo de diez días.

Pamplona, 31 de mayo de 1950.—El In
geniero Jefe interino, A. de Aranzadi.

3.632—O.

I n s t a l a c ió n  e iü c t r ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Caba- 
nillas.

Objeto de la instalación: Establecer 
una linea de transporte a 4.000 V., y qen- 
tro de transformación a 220 <V. y 200 
KVA., para riego de Corralizas, en tér
mino de Cabanillas, con agua elevada 
del canal de Tauste y energía de Fuer
zas Eléctricas de Navarra.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hacp pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, núm. 7), en el plazo de diez 
dias.

Pamplona, 19 de mayo de 1950.—El In
geniero Jefe interino, A. de AranzaüL

3750.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Roig Güell, coa 
domicilio en Tarragona.

Objeto de la petición: Ampliar las ins
talaciones de su industria de fábrica de 
productos químicos, instalada en esta ciu
dad, para la obtención de nuevos produc
tos químicos (cianuros, sulíocianuros, sul
fato de hierro y bióxido de titano), au
mentando la capacidad de producción de 
los ya autorizados (ferrocianuros).

Producción: Con la ampliación solicita
da podrán llegar a obtenerse: ferrocianu
ros, 50.000 kilogramos; ferricianuro potá
sico, 10.000 kilogramos; cianuros, 75.000 
kilogramos; sulfocianuro amónico, 25.000 
kilogramos; sulfato de hierro, 75.000 ki
logramos; azul de Prusia, 25.000 kilogra
mos; bióxido de titano, 25.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres.

3.636—O. .
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SEVILLA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario «Corchera Internacional, 
Sociedad Anónima», Sevilla^

Objeto: Ampliación de su actual in
dustria de manufacturas de corcho a la 
fabricación de serrín, discos y rollos.

Producción: Referida a un año labo
ral de 250 días: Serrín, 125.000 kilos. Dis
cos, dos mil quinientos millones. Rollos, 
250.000 metros cuadrados.

Maquinaria a importar: Cinco trenes 
de trituración, con sus tres molinos re
ceptores, preparador y acabador, con sus 
cribas y electromtor de 60 C. V.

Una prensa para bloques pequeños, con 
su electromotor de 5 CV.

Un mezclador acoplado a la máquina 
de comprimir, prensar, secar y cortar, 
con su electromotor de 5 CV.

Una máquina de hacer mofldes redon
dos, acoplada a la prensa, con su elec
tromotor de 5 CV.

Un homo.
Una máquina espectel de corte de ro

llos sin fin, con su electromotor de 5 CV.
Un juego de prensas múltiples, con su 

electromotor de 5 CV.
Valor aproximado: 600.000 pesetas.
Materias primas a importar: Ninguna.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación Sq so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de España.

Sevilla, 7 de jumo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Diego-López Cubero.

3.6050.

Peticionario: Don ¿osé Domínguez Ga
rrido.

Objeto: Instalar determinada maquina
ria en industria de taller mecánico, es
tablecida en Sevilla, para perfeccionar las 
piezas que viene fabricando (billones, 
manguetas, etc., para automóviles), sin 
derecho a cupos.

Producción: No sufre alteración, por 
tratarse de perfeccionar los medios de 
producción, sin aumento de la misma.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 6 de julio de 1950.—El ingenie
ro Jefe, Diego López Cubero.

3.630-0.

Peticionario: Don José P ich i• Monse- 
rrat.

Objeto: Instalar determinada maquina
ria en su industria de cámaras frigorífi
cas, establecida en Sevilla, para producir 
tnás frío.

Producción: No se altera la capacidad 
de las cámaras, que es de 3.500 metros 
cúbicos.

Esta* industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por' la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 6 de junio de 1950.—El Inge- 
Hiego Jefe, Di«go López Cubero.

3.631-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

Expropiaciones.—Obra:  Abastecimiento
de agua a la zona gaditana.—Tramo 

Hurones-Peruela
E d ic t o

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de enero de 1946, la 
declaración de urgencia de las obras ex
presadas, es aplicable a las mismas la 
Ley.dé* la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939, sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de noviembre, se publica el 
presente edicto, haciendo saber a ios pro
pietarios y titulares de derechos afectados 
inscritos en los Registros públicos  ̂ de las 
fincas que se especifican, que el día vein
titrés del mes actual, y a las once horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las 
mismas, debiendo advertir a los intere
sados que podrán» usar de los derechos 
que se consignan al efecto en el articulo 
cuarto de la mencionada Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS

Término municipal de Jerez de la Frontera (Pieza número 1)

Número 
de la 
finca

P R O P I E T A R I O S Nombre de la finca 
 o paraje

X D. Alfonso de Zulueta y Potro, Conde de To
rre Díaz ........................................................ ! La Alearía.

2 Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera ... Charco de los Huronea.
3 D * Mercedes Fernández Villaverde, Vda. de Gar

cía Pérez ........................................................ Rogitán.
4 D.a Francisca Pomar, Vda. de Ayala ................... La Gordilla;.
5 D. Manuel Guerrero Lozano ................................. Garcisobaoo.
6 D.a María Barroso, Vda. de García Benítez , Picado.
7 D. Julio Barea Vázquez .... .................................. TaramaL $
8 D.a Carmen Molina Ramos .................................... Parralejo Alto.
9 D. José Dueñas Rodríguez .................................... Parralejo Bajo.

10 D. José Dueñas Rodríguez .................................... Esperapán.
11 D. Francisco Chaves Castaño ............................. Fuente Imbro.
12 Los Romerales. •
13 D. Juan B. Camacho Morphy ............................. La Peruela.

Sevilla, 7 de junio de 1950—El Ingenie
ro Director adjunto, R. Suárez Pazo.

1.170-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios , Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan 
Rodríguez García.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: 1.000 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rjo Lehgüeye.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Oroso (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el . 
artículo 11 dél Real Decieto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por él 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein- 
Itir naturales y consecutivos desde la fé
cula siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar, en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2( tercero, el pro- . 
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que ?a petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en  ̂competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho

ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días, 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescrioe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 29 de mayo ae 1950.—El In 
geniero Director (ilegible).

1.169—0.
T A J O

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: D o n  José 
Martín García.

Nombre de su representante: Don Raz
ia d  González Molina. Vergara, número 9. 
Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantiaad de agua que se pide; Noven

ta <90) litros por segundo.
Corriente de donde na de derivarse: 

Río Alagón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Portaje (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

 el artículo 11 del teal Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el 27 de narzo ae 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos désae la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncie en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle ae Agustín 
de Belhencourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios/, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija-
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do, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificara a las doce 
horas del primer días laborable siguien
te al ae terminación del plazo de trein
ta dias antes fijado, podiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscita por los mis
mos.

Madrid, 6 de junio de 1950.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

L166—O.

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, por resolución de * fecha 26 de 
abril último,' ha autorizado a los Servi
cios Hidráulicos del Tajo para que incoe 
expediente de caducidad de la concesión 
otorgada en 26 de abril de 1943 a doña 
Angeles Sainz de la Cuesta para apro
vechar 16 litros de agua por segundo, del 
río Tajo, en término de El Gordo (Cá- 
ceres), con destino al riego de los predios 
«Embudillo» y «Aceña», de la finca de
nominada «La Monja», por incumpli
miento de las condiciones de la conce
sión.

No siendo conocido el actual domicilio 
de la interesada, se publica la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de Cáceres, de 
acfrerdo con lo prevenido en el artículo 70 
del Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo de 23 -de abril de 1890.

Durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha siguiente a la 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
de la interesada presentar en estos Ser
vicios las alegaciones que estime perti
nentes contra la caducidad de la con
cesión que se anuncia,

Madrid, 5 de junio de 1950.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

1.168-0.

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas* por resolución de fecha 26 de 
abril último, ha autorizado a los Servi
cios Hidráulicos del Tajo para que incoe 
expediente de caducidad de la concesión 
otorgada en 21 de abril de 1943, a doña 
Angele» Sainz de la Cuesta para apro
vechar 30 litros de agua por segundo del 
rio Tajo, en el término de El Gordo 
(Cáceresj, con. destino al riego de lo§ 
predios «Los cuartillos» y «La Centene
ra», de la finca denominada «La Monja», 
por incumplimiento de las cláusulas se
gunda y tercera de la concesión.

No siendo conocido el actual domici
lio de la interesada, se publica la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Cáce
res, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo. 70 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo de 23 de abril 
de 1890.

Durante» el plazo de quince días, con
tados a partir de 1a fecha siguiente a la 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
de la interesada presentar en estos Ser
vicios las alegaciones que estime perti
nentes contra la caducidad de la con
cesión que se anuncia.

Madrid, 3 de junio de 1950,—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

1.167-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BARCELONA

Esta Corporación ha acordado la cele
bración de subasta para la ejecución de 
las obras de terminación de las de expiar 
nación y de fábrica (perfiles 176 al final) 
de las de rectificación y mejora de los 
kilómetros 1,430 al 6,380 de la carretera

del Bruch a Manresa, bajo las condiciones 
extractadas siguientes:

Presupuesto de contrata, 653.690,58 pe
setas. Importe de las fianzas provisional 
y definitiva, 13.073,81 pesetas y el 4 por 
100 .del tipo de adjudicación, respectiva
mente. Plazo de ejecución, un año.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de pliegos se hallarán de mani
fiesto en el Negociado de Obras. Públicas, 
todos los días laborables, a horas hábiles 
de oficina.

A la subasta podrán concurrir los lid
iadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello, declarado 
bastante a costa del interesado por don 
Manuel Serra Goday o don Eduardo de 
Mora Amell, Abogados del Ilustre Colegio 
de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio de 
esta Diputación, a las doce horas del pri
mer día hábil después de transcurridos 
veinte días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la 
provincia de Barcelona», bien entendido 
que de las fechas de inserción de estas 
publicaciones oficiales se tomará la pos

terior como punto de partida para contar 
el expresado plazo. Autorizará el acto el 
Notario a quien por turno corresponda, 
designado por su Ilustre Colegio.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la clase 
sexta y reintegradas, además, con una 
póliza de la Diputación de 1,50 pesetas, 
deberán presentarse en el precitado Ne
gociado, todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en las 
precitadas publicaciones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo
rables al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se verificará en el 
mismo aoto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con la proposición, el 
certificado sobre incompatibilidades a aue 
se refiere el artículo sexto del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, se hace constar que durante los cin
co primefos días, dentro del plazo señala
do para la celebración de la subasta, pue
den presentarse reclamaciones contra el 
acuerdo de la misma y del, pliego de con
diciones que ha de regirla, advirtiéndose 
que transcurridos dichos días, no- será 
atendida ninguna de las que se produz
can.

Barcelona, 6 de junio de 1950.—El Pre
sidente (ilegible).—El Secretario acciden
tal (ilegible).

Modelo de proposición
Don  ....., vecino de  .......  provincia

de ..........  según cédula número .«.........
ooh domicilio en ca lle  núm ero......
   enterado del anuncio publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción'en pública subasta de las obras de ..., 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ........... (aquí la
proposición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci

bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

Fecha ....... .
(Firma.)

Excma. Diputación Provincial de Barce
lona.
1.161-0.

CORDOBA
Secretaría.—Negociado de Obras Públicas 

y Paro Obrero
Como consecuencia del dictamen emi

tido por la Sección de Gobierno de esta 
Excma. Diputación Provincial en 22 del 
pasado mes de mayo/ y en uso de las 
facultades que me están conferidas, he 
resuelto anunciar la subasta para con
tratar la reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 4 al 7,450. am
bos inclusive, del camino vecinal del ki
lómetro 6 de la carretera de Aguí lar a 
Moriles Horca jo y sitio Puente de la Li
mosna a enlazar con el kilómetro 7 del 
camino vecinal de A güilar a la carretera 
de La Rambla a Puente Genil, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a ciento 
setenta y tres mil ochocientas ochenta 
pesetas (173 880 pesetas), con arreglo a 
las condiciones y modelo de proposición 
inserios en el «Boletín Oficial»» de esta 
provincia número 133, correspondiente al 
día 6 del actual mes.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria de esta Corporación en las 
horas de las diez a las doce y días há
biles hasta la víspera del en que deba 
celebrarse la subasta. que será el primer 
día hábil' que resulte después de conta
dos veinte, también hábiles, a partir del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de ocho meses, y la fianza provisional 
para licitar asciende a tres mil cuatro
cientas setenta y siete pesetas con se
senta céntimos (3.477,60 peseras), dos por 
ciento (2 por 100» del presupuesto que 
sirve de tipo para la subasta, admitién
dose para dicha lianza Cédulas del Ban- 
(C0 de Crédito Local de España.

Córdoba, 7 d0 junio de 1950.—El Pr*- 
sidente (ilegible).

1.172-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARACALDO

Coincidiendo la fecha del 21 de los 
corrientes, designada para la apertura 
de pliegos que se formulen a la subasta 
de obras de terminación de la Alhóndiga 
Municipal, con la celebración de actos 
oficiales don motivo ae ias Fiestas de Li
beración de esta Anteiglesia, se aplaza 
aquella apertura de pliegos hasta el día 
veintitrés del actual, a las trece horas.

Baracaldo, 7 de junio de 1350.—E1 Al
calde, José María Llaneza.

1.162—0 .

PRIMERA JEFATURA DE ESTUDIOS
Y CONSTRUCCIONES DE FERRO

CARRILES
Ferrocarril de Madrid a Burgos

E x p r o p ia c io n e s

Cantera «El Risco».—Término municipal 
de Lerma.

Habiendo sido declaradas de urgencia 
la totalidad de las obras del ferrocarril 
de Madrid a Burgos por Decreto de 20 
de diciembre do 1944, a los efectos de 
la Ley -de 7 de octubre de 1939 han de 
ocuparse en término municipal de Ler- 
má las fincas cuya relación se inserta 
a continuación, así como los nombres y 
domicilios de los propietarios, según toá 
date recogidos por esta Jefatura.
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Clase de la finca: Terreno.— Situación: | 
El Enebral.— Domicilio : Fontio&o j

N úm ero de orden, y nom bre

a~ i .—Don Nicas: o Angulo y don Ci
priano Alvaro/.. 

a- 2.—Don Víctor au aro/, don José Hor
cajo, con Celestino Núñez y don 
Eoja?abó Horcajo, 

a- 3.—Herec oros cL- don Juan Horcajo. 
a~ 4.—Don Bernabé Horcajo. 
o- 5.—Do Víctor Va.puesia. 
a- 6.—Don Gabriel Valpuesta. 
a- 7. -Don Santiago Horcajo, 
a >.—Hcrcd ro.s de don Ijoreiv/o López, 
a* 9.— Do. Juan Horcajo, 
a-: ñ—Herederos ce don Florencio' Hor

cajo.
a-11.—Don Isidoro Núñez.
»-12.—Don Felicísimo Angulo, 
a~l\—Don Teodoro Horcajo, 
a-14.—Don Nicasio Angulo. 
aT 5.- -Don S a n i i a ero Horcajo. 
a-l*--Do.'* Sñvúno Casado. 
a-17.—■ Don Gregorio Núñez. 
a-18.—Don Eugenio Núñez. 
a-H- Den Justo Horcajo. 
a-?b—Don Víctor Alvaro/.
&-21. Don Celestino Núñoz.
a-22.—Don Bernabé Horcajo.

CUl ' c de la iinra : Terreno.— Situación:
El M o n t e . — D o m i c i l i o  : Abellanosa

d c M u fió

N úm ero de orden  y noryibre

fi 2"—Don Moisés González.
a-24. -Don Santiago Ortega.
a-25.--Herederos o*' doña Leandra Lope.
fi-26. —Dorui Tr> ne Ortega.
a-2’<\ — Heredaros cF doña Leandra. Lope.

Don Primitivo Ortega, 
a-22.-- Don Primitivo Ortega, 
a-3 Don Fe.ix Lope, 
a-31.--Don José Lope.
«-32.—Don Miguel García.
a-33.—Don Francisco Elena.
a-34.—Don M iguel García.
a-35.—Doña Regina Andrés.
a-3L—Don. Primitivo Ortega.
a-4’..-Herederos di' doña Leandra Lope.
a-33.—Don .Tose Lope.
a-33.—Don Anastasio Lope
a-4T—Don Orascenrio Alvarez.
a-41.—Don Moisés González,
a-42.—Doña Felisa González.
‘e-43.—Don Francisco Elena. 
e-44.—Comunidad de vecinos.

Doña Bonifacio. Revilla. 
a-46.—Comunidad do vecinos.

En su virt-ud, y do acuerdo con lo 
preceptuado • n la citada I/ey y Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1939, 
se anuncia, pare- conocimiento de los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados, que el dia 22 do junio del pre
sen! 5 aiV- se procederá a levantar las 
act^s previas a la ¡ocupación, comenzan
do^ a las diez de la mañana en la finca 
Húmero 1.

Madrid, 26 de mayó de 1950.—El In
geniero Representante da la Administra
ción, Enrique Fricnd.

1.125-0.

Cantera «E l Fisco».—Término municipal 
de Aóellanosa de Muñó.

Habiendo sido declaradas de urgencia 
Ir. "totalidad de las obras del ferrocarril 
de Madrid a Burgos por Decreto de 20 
de diciembre de 1944, a los efectos de 
b. Lev de 7 de octubre de 1939, han de 
ocuparse en término municipal de Abe- 
llanos., de Muñó las ñncas cuya relación 
6e inserta a continuación, asi como ios 
faombres y domicilios de los propietarios, 
según los datos recogido^ por esta Je
fatura.

Clase de finca : Terreno.— Situación : Santa
Centola.— D o m ic ilio : Abellanosa de M uñó

Número de orden y nombre 
*

a- 1. -Don Lorenzo Sancho.
a- 2.—Herederos de don Tomás Lope.
a- 3.—Don Lorenzo Sáeñz.
a- 4.—Herederos de don Tomás Lope.
/ 5.—Don Félix Lope, 
a- 6.—Don Demetrio Alvarez. 
a “.—Don Roque Lope, 
a.- 8.—Don Félix Lope.

— Don Emogio Elena. 
a-10.—Don Claudio González, 
a-! —Doi Quirino Grande. 
a-11.—Do. Eulogio . Elena. 
a-lT—Don Félix Lope.
.-:<.--Dcn Roque Lope. 
a~15.—Doña Severina González.

S a-16.—Doña Anastasia Betete. 
a-lL—Don Paulino Sáez. 
a-18.—Do. Román Lope. 
a-H—Don Paulino Sáez. 

i ía-20.—Dor FéÜx Lope.
1 a-2 .—Don Victoriano González.
| a-.r .— Don Román Lope, 
i a~23.—Don Pedro Santillán.

—Don Pedro ¿antillán, 
a-25.—Don Félix Lope.

Don Pedro Santillán, [.
a-ST.—Don Domiciano Lope, 
a-28.—Don Francisco Elena, 
a - ''.—Don Victoriano Grande. 
a-3"—Don Roque Lope. 
a-31.—Don Primitivo Ortega. 
a-32.—Don Tomás Lope.' 
a-3~ —Don Miguel Sancho. 
a-24.-—Don Demetrio Alvarez. 

i  a-3 t -D o  Gregorio Sancho.
! a-36.—Don José Lope. 1
j «-3^— Don Tomás Sáez, 1

a-38.—Don Claudio González. 
z--32.— Don Félix Lope. 
a-40.—Don Pedro Santillán. 
a-41.—Comunidad de vecinos, 
a-4'.—Don José Lope. I
a-43.—Don Ricardo Alvarez.
0.-44.—Comunidad de vecinos.

Clase de la tinca : Terreno.— Situación :
El Monte.— D o m ic ilio : Abellaruosa 

de M uñó

Número de orden y nombre

a-45:—Don Tomás Lope. 
a-46.—Don Saturnino Elena. 
a-47.—Don Victoriano González, 
a-48.—Doña Felisa González.
?.’.-49.—Comunidad de vecinos. 
a-CO.—Comunidad de vecinos, 
a-él.—Comunidad de vecinos.

, a-52.—Doña Felisa González. * 
a-53.—Don Saturnino Elena. ‘ 0
a-54.—Don Tomás Lope.

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la citada Ley y Orden mi- 
nisteria de 6 de noviembre de 1939, se 
anuncia, para, conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos, que el día 21 de junio del presente 
año se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación, comenzándose a 
las diez de la mañana en la finca mi
me 1.

Madrid 26 de mayo de 1950.—El in
geniero Representante de la Administra
ción, Enrique Friend.

1.124-0.

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

T<?roera División Hidrológico-Forestal
S ubasta  de esparto

El día 8 de julio próximo, a las doce
horas, tendrá lugar .simultáneamente, en 
las oficinas de la 3.a División Hidrológico-

Forestal (Saavedra Fajardo, 18, Murcia) 
y en la Alcaldia de Caravaca, la primera 
subasta para el aprovechamiento de mil 
quintales métricos de esparto del monte 
del Estado denominado «Periago», sito en 
el término municipal de Caravaca, du
rante el año forestal 1949-50, bajo el tipo 
de tasación mínimo de cincuenta mil pe
setas (50.000 pesetas) y máximo de ochen
ta mil pesetas (80.000 pesetas), advir
tiendo que si quedara desierta esta su
basta se celebrará una segunda el día 
15 de dicho mes, bajo los mismos tipos 
y condiciones y en iguales sitios y hora 
que la primera.

Para tomar parte en la licitación se 
acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de la pro.vincia, o 
en la Depositaría municipal de Caravaca, 
el importe del 5 por 100 de la tasación 
•mínima, que asciende a 2.500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, reintegrados con póliza 
de 4,75 pesetas, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don vecino de ..., domiciliado en 

pon documento de identidad ..., enterado 
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número ..., de 
fecha ..., y de las condiciones que se exi-. 
gen para la adquisición del- aprovecha
miento de mil quintales métricos de es
parto del monte del Estado «Periago», 

vse compromete a tomar a su cargo dichos 
v productos, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, en la cantidad de ... pe
setas (expresadas en letra), previo el co
rrespondiente depósito, según el resguardo 
que se acompaña.—Lugar, fecha y firma 
del interesado.

Para la subasta y ejecución del a oro-* 
vechamiento regirá el pliego de condicio
nes de esta Jefatura rmblicado en el «Bo
letín Oficial de Murcia» número 197, de 
27 de agosto de 1935, y para la adjudica
ción provisional de la subasta, las nor- 

1 mas a), b) y cñ del artículo 2° de la 
Orden ministerial de 1 de mayo de 1948.

El rematante viene obligado a abonar 
el importe de las indemnizaciones al per
sonal de Montes, los anuncios de subasta 
en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de Murcia y los honorarios de 
los señores Notarios que autoricen las su
bastas.

Murcia, 9 de junio do 1950.—El Inge
niero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.

1.176—0.

MAESTRANZA DE LA REGION AEREA 
ATLANTICA

L E O N
Precisando adquirir este Centra una 

partida de traeos de color para limpieza, 
pueden pedir detalles sobre el suministro 
de los mismos todos aquellos industriales 
a quienes pudiera interesar.

3.561—0  y 2a 14-6-950

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  G I J O N

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo del depósito en este Ban
co número 12.653, expedido el 18 de di
ciembre de 1922, a nombre de don Ma
nuel Prendes García, comprensivo de pe
setas 48.000,, en obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica al 6 por 100. emisión 
1 de junio de 1922, se hace público por 
tres veces, con intervalo de diez días de 
una a otra inserción, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 y 30 
de nuestros Estatutos.

Gijón, 9 de mayo de 1950.— El Director- 
Gerente, Julián Fernández

3,046—P, y 3 = 14-6-950
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MARIA PAZ, NUEVA CERAMICA  
DE VILLA VERDE, S. A.

El Consejo tío Administración de esta j 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria para el día 26 del corriente mes ¡ 
de junio, a las once de la mañana, que j 
se celebrará en el domicilio del Banco * 
Mercantil e Industrial, calle de Alcalá, [ 

. número 31, con objeto de someter a exa- j 
men y a su aprobación, si procede, la i 
Memoria, el balance y cuentas sociales 
correspondientes al ejercicio de 1949.

El derecho de asistencia se justificará 
con arreglo a lo prevenido en el articu
lo 20 de los Estatutos, debiendo deposi
tar los accionistas y cedu listas sus tí tu- ¡ 
los o resguardos de depósito de los mis- - 
mos, con cúatro días de antelación, en la j 
Caja social, Sagasta, número 27, bajo iz- < 
quierda, o en el Banco Mercantil e In- : 
dustrial d* esta plaza, expidiéndose el .¡ 
correspondiente recibo, que servirá de jus- j 
tificante para la entrada en la Junta, y j 
que será canjeado nuevamente por los ¡ 
títulos o resguardos después de la termi
nación de ésta.

Madrid, 9 de junio de 1950.—El Cpnse- 
flero-Secretario, Benito Alvarez Miranda.

1.192—P.

UNIVERSO, S. A- 
Compañía Española de Seguro®

Por acuerdo del Consejo de Admi'ndSr 
f,ración, se convoca a Juntas generales 
do accionistas, en el domicilio social, pla- 

de Celenque,, número 3, Madrid, para 
el día 24 de junio de 1950, celebrándose:

FTimero. A las once y media de la ma
ñana, una primera Junta general ordi
naria, con el fin de:

a) Examen y aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1949 y de la Memoria del 
Consejo de Admlnistradión relativa al 
mismo.

b); Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

Segundo. A las doce y media, una se
gunda Junta general de carácter extraor
dinario, con sujeción al siguiente orden 
del dra: modificación del artículo 28 de 
los Estatutos.

De no hallarse presentes a las horas 
antes fijadas las participaciones del ca
pital previstas estatutariamente se cele
brarán las Juntas en segunda convoca
toria media hora después.

Para' tener derecho de asistencia será 
necesario depositar antes del día 22 del co
rriente mes de junio, a mediodía, en la 
Caja general de la. Compañía, los títulos 
o resguardos acreditativos de su legítima 
pertenencia.

Madrid, 13 de junio de 1950.—El Pro- 
Vidente del Consejo (ilegible). 3.690—P.

B A N C O D E  E S P A Ñ A
18.o sorteo para la  amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1 de enero

de 1946; y
19.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1 de octubre de 1945,

Nota de los Título» de la Deuda Amortízatele que han  sido amortizados en el sorteo
celebrado en el día de la íeclia:

Números 
de las bolas 

 que re
presentan 

los lotes

Numeración de  
los títulos que  

deben ser  
amortizados 

Números 
de Las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

EMISION DE 1 DE ENERO DE 1946, AL 3,50 POR 100

1.264 
1.523 
1.738 
2.092 1 
2.117 1 
2.195 1
2.480 1
3.481 1

719
1.057
2.212
2.885
2.908
3.050
3.141

Serle A
631.501 a 32.000
761.001 » 500
868.501 » 69.000 
.045.501 » 46.000 i 
.058.001 » 500 
.097.001 » 500 
.239.501 » 40.000 
.740.001 » 500

Serie B
71.601 a 900 

105.601 » 700 
221.101 » 200 
288.401 » 500 
290.701 »' 800 
305.801 » 900
314.001 o 100

3.280
3.704

041
667
903

1.771
2.548
2.627

489
"594
1.483
1.735
2.141
2.158
2.403

328.501 a 600
370.301 » 400

Serie C
04.001 a - 100 
65.601 » 700 
90.201 » 300 

177.001 » 100 
254.701 » 800 
262.601 » 700

Serle D
4.881 a 90 
5.931 » 40 

14.821 » 30 
17.3*11 » 50 
21 401 » 10 
21.571 » 80 
24.021 » 30

i 2.924
1 3.097 
¡ 3.519 
| 3.660 
1 4.044
1
1
| 257
! 819 

1.373 
1.463 
2.058 • 
2.569 
3.353

469
532

1.314

20.231 a 40
30.961 » 70 
35.181 * 90 
36.591. » 600 
40.431 3 40

Serie E
2.561 a 70 
8.181 » 91) 

13.721 » 30 
14.621 » 30 
20.571 » 80 
25.681 » 90 
33.521 » 30

Serle F
4.881 a 00 
5.311 » 20 

13.131 a 4d

EMISION DE 1 DE OCTUBRE DE 1945, AL AL 4 POR 100

97
5'56 

1.451 
1.939 
1.972 
2.577 1

543
768

1.814
2.168
2.367
3.106

1.376
2.223
2.366

Serie A
48.001 a 500

277.501 » 78.000
725.001 » 500
969.001 » 500
985.501 » 86.000 

1.288.001 » 500

Serie B
54.201 a 300 
76.701 » 800 

181.301 » % 400 
216.701 » 800 

. 236.601 » 700
310.501 » . 600

Serle C
68/701 a 50 

111.101 » 50 
118.251 » 300

2.454
2.688
2.746
3.095
3.983
4.177
6.001
6.067
6.099
6.882
7.438
7.451
7.509
7.634
7.813

1.062
1.269
1.399
1.737

122.631 a 700 
134.35'! » 400 
137.251 » 300 
154.701 » * 50 
199.101 » • 50 
208.801 » 50 
300.001 » 50 
303.301 » 50 
304.901 » 50 
344.051 » 100 
371.851 » ‘ 900 
372.501 » 50 
375.401 » 50 
381.651 » 700 
390.601 » 50

Serle D
10.811 a 20 
12.681 » 90 
13.981 » 90 
17.361 > 70

y '

1.705
3.227
3.261
3.693

234
1.154
1.594
1.651
2.001
2.241
2.679
3.765

40
014

1.377

17.041 a  50
32.281 » 70 
32.601 » 10 
36.921 a 30

Serie E
2.331 a 40 

11.531 » 40 
15.931 » 40 
16.501 » 10 
20.001 » 10 
22.401 » 10 
26.781 » 90 
37.641 a 50

Serle F

471 a 80
8.131 l  40 

13.761 » 70

Madrid, 1 de jimio de 1950.—El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.—-Visto bueno*
P. el Gobernador, José Costa.

1.136—P.

4.* sorteo para la amortización de Cédulas de* Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1.* de Julio dte 1940, por la sum a de
pesetas veintitrés millones cuarenta jnil.
Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponda amortizar la  referida sum a en este semestre, Que vencerá t í i

30 de junio actual, como se indica en el respectivo cuadro sigu ien te:

Series
Bolas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital
Pesetas

nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

T itu los 
que repre

sentan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total Intereses 
y amortización

Pesetas

» CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l.º DE JULIO DE 1946

A
B
C

560
552
454

280.000
138.000

4.540

140.000.000
690.000.000 
113.500.000

14
12
10

7.000
8.000 

100
3.500.000 

15.000.000
4.540.000

5.600.000 » 
27.600.000 »
2.500.000 »

9.100.000 » 
42.600.000 »

7.040.000 »
1.566 422.540 943.500.000 36 10.100 23.040.000 35.700.000 » 58.740.000 »

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden fo
cha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de jylio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 1.* de julio próximo, a las once en punto de da mañana, y lo presidirá 
el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, adem ás, una Comisión oficial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los ti tulos a que haya correspondido la amortización, y quedarán expueSh 
áas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo,

Madrid, i.° de junio de 1950.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
JL.139̂ -~P«
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALVAMENTO DE NAUFRAGOS

Con arregío a lo que previenen sus Es-fatutos, la Sociedad Española de Salvamento de Náufragos se reunirá en Junta general oí jueves, día 22 del actual, ̂ las s:cte de la larde, en el salón biblioteca del Ministerio de Marina (Montal- ban, núm 2).Madrid. 12 de junio dP 1950.—El Secretario general, Juan Carre.
3.G17-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULA
DOR TUDOR

F3 Consejo, de Administración de esta Sociedad, cumpliendo lo acordado en !a Junta general de accionistas celebrada el día 23 de mayo próximo pasado, ha dispuesto repartir un dividendo de pesetas 2ñ. neto, por acción, como complemento de los beneficios del ejercicio de 1949.E! pago se efectuará a partir del día lñ del corriente e.n el Banco Español de Crédito, Madrid, y todas sus Sucursales, mediant0 entrega del cupón número 62.Madrid. 9 de junio de 1950.
3.629-P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORAY DI ORENSE A VIGO
Se pone en conocimiento de los señores poseedores de Bonos de 'Construcción del Ferrocarril de Zamora a La Corufia 

que a partir ció; día primero de julio próximo podran hacer efectivo el importe liquido de los bonos que han resultado amortizados en el. sorteo efectuado el día primero del corriente, en el Banco Pastor. ni Madrid ; en los Bancos Español de Crédito. Hispano Colonial y señores Soler y Torva. Hermanos, en Barcelona; en el Banco Pastor. r n La Coruña, y en señores Hijos de Olimpio Pérez, en Santiago de Compóstela.Madrid. J2- de junio de 1950.—El Secretario general.
3.638-P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA

Y DE ORENSE A VIGO
Se pone en conocimiento cíe los señores poseedore.s de Bonos de Construcción del Ferrocarril de Zamora a La Corufia que a partir del día primero de julio próximo podrán hacer efectivo el importe líquido del cupón número 6 en el Banco Pastor, de M adrid: en los Bancos Es

pañol de Crédito, Hispano Colonial y Señores Soler y Torra, Hermanos, en Barcelona ; en el Banco Pastor, en La Co-ü* niña, y en señores Hijos de Olimpio Pérez, en Santiago de Compostela.Madrid, 12 de junio de 1950.—El Secretario general.
3.639-P. ‘

SOCIEDAD ELECTRICA NUESTRA
SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS

HUETE
La Sociedad Eléctrica Nuestra Señora de los Desamparados, de Huete, convoca a los accionistas para la Junta general extraordinaria que se celebrará en su domicilio de Huete el día -9 de julio actual, a las diez horas, al objeto de acordar sobre el traslado de nuestro domicilio social a Madrid.El Presidente, Eduardo Torres-Dulce.
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Demostración d e  loa  r e s u lta d o s  c o r r e s p o n d ie n te s al 68.° e j e r c i c io  s o c ia l  A ñ o  1949

P esetas P esetas

G a stos  gen era les  »»» jo« ■jy# »oo #«•,«»■« ts? 597 «sv -*w »oo n4

Im p u e s to s  . . .  ................. . . .  . . .  . . .  ......... . . . .  « í

B e n e fic io  l iq u id o  d e  1949 o*, .o» &oa «  gng ins

T o t a l  . ».t> e«. y.s WS V55 «B . . .

0.057.957,67 
2.275.940,66 
1 X)67.746.6§ 
3.897.642,16

16.899.287,44

P r o d u c to » :

D e . o p e ra c io n e s  co m e rc ia le s  ..•? ^  10.945.527.68 
D e  C a r t e r a ......................................... .. 1.441.416.51

F in ca s :
P or v e n ta s  . . .  t u  *o<> .«.•■ « .*  1.373.908J8 
R e n d i m i e n t o ........... . ................... ................  1.329.837,28

C u p on es  p re s cr ito s  . . .  ..................... .....................................

T o ta l ................ . . . .  W  .o. v-to .,o ■...

12.386.944,19

2 703.745,4d 
1.808.597.79

10.899.28^,44:

B a rce lo n a , 28 d e  a b r il d e  1950.— E l C o n ta d o r , R . d e  la  T orre .— V is to  b u e n o , el D ir e c to r , J . R osa les .
8 .5 4 1 - P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
Alcalá, número 39 

Balance en 31 de diciembre de 1949

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

C a ja  y  B a n co s  ............................................ ...................................
V a lores  m o b ilia r io s  ..................................................................
P ro p ie d a d  in m u e b le  .................................................................
P réstam os  h ip o te ca r io s  ............................................... ...........
A n t ic ip o s  sob re  p ó liza s  .................................................................. ..
N uda  p ro p ie d a d e s  y u s u f  111c to s  ........................................................
R eservas a ca rg o  d e  las C om p a ñ ía s  rea segu rad ora ». 
D e p ó s ito s  en  p o d e r  d e  las C o m p a ñ ía s  ce d e n  tes . . .  
S a ld o  d e  la  cu e n ta  c o n  las C o m p a ñ ía s  c e d e n te » .
Id e m  id. c o n  las C o m m fiía s  A g e n c ia s  ...................... ..
Id e m  id . c o n  los  C o n so rc io s  ................................................................... ..
P rim a s p e n d ie n te s  d e  c o b r o  .......... .. ...................................................... ...
C o n s ig n a c io n e s  y fia n za s  .............................................................................
C ob ertu ra  d e  reservas u t iliz a d a s  (L ey  17-5-1940). 
C réd itos  d e riva d os  del a rt. 4.° (L ey 17-5-1940) . . .
D é b ito s  d e  lo s  a seg u ra d os  p o r  d e s b lo q u e o ......................
O tros  d e u d o re s  . . . . . . . . . . ....................................................................... .................. ..

35.234.500,74
275.644.669.78
111.249.362,69

10.000.000,00
10.625.655,67

2.103.985,58
129.375.393,95

14.473.919.72
20.345.548,29
19.720.836,12

6.349.020,57
25.905.930,44

3.632.981,25
1.421.279,28
1.103.820,79

319.637.15
6.840.791,90

664.347.233,92

Capital so cia l ................................................................ .............. ..
R eservas lib res  ............................................................................
Id e m  o b lig a to r ia s  ......................................................................

* Id e m  té cn ica s  y m a te m á tica s  ..........................................
P rov ision es  varias ..........................................................................................................
S in ies tros  p e n d ie n te s  d e  p a go  ...............................................................
Id e m  d ecla ra d os  (L ey 17-10-1941) ................................................
S a ld o  d e  la  c u e n ta  c o n  las  C o m p a ñ ía s  cosusegn-

rad oras  ......................................................................................................................................
Id em  id . rea segu rad ora s  ........................................................ ............................
D e p ó s ito  d e  los  reasegu rad ores en n /p o d e r  ....................
O tros a creed ores  .............................................................................................................
P érd id a s  y g a n a n cia »  ......................................................................................... ..

18.000.000.00 
88.479.137.74 
11.770.388.82 

310.823.583,73 
9 .825.531,10 

35.863.949,14 
3 651.952,00

5.402.050.58
14.309.654,80

135.953.526,87
14.472.622.95
15.794.836,19

664.347.233,92

Cuenta general de Pérdida» y Ganancia».— Ejercicio de 1949

D E B E P esetas H A B E R P esetas

Comisiones d e  b a n ca  e im p u e sto s  d e  negociación y
c ir c u la c ió n  d e  a cc io n e s  ....................................................................................

S a ld o  d e u d o r  d e l R a m o  d e  R iesg os  va rios  .........................v
A m o r tiz a c ió n  d e l va lo  '  d e  los in m u e b le s  ..................................
R eserv a  especia l d e  10 p o r  1.00 (E x tra n jero ) ....................
P érd id a  en  re a liza c ió n  d e  va lores  ........................................... ..
Id e m  ca m b io s  .......................................................................................... ......................... , .
D e p r e c ia c ió n  d e  la  C artera  d e  va lores  .........................................
P ro v is ió n  p ara  c o n tr ib u c io n e s  p o r  l iq u id a r  ...........................
S u m a s  d estin a d a s  a a te n c io n e s  e s ta tu 

tarias  ........................................................................................................ 965.427.92
S u m a  d e stin a d a  a R eserva  d e  p re v is ió n . 3.000.000,00 
Id e m  id . *para -flu ctu a c ió n , d e  c a m b io

y d e  va lores  ................................................. ................................  1.000,000,00
D iv id e n d o  'de 80 p eseta s  p o r  a c c ió n  a

las 90.000 a cc io n e s  .......................................................  7.200.000,00
P a rt ic ip a c ió n  del p erson a l .........................................  1.304.041,77
R e m a n e n te  p ara  1950 ........................................................  2.325.366.50

»

803.368,22 
27.868,83 

845.278,63 
611.466,12 
836.213,03 

5.166.707,55 
1 077.423.23 
5.000.000,00

15.794.836,19

30.163.161,81

s

Remanente del ejercicio de 1948 ........................ ......................................

S a ld o  a cre e d o r  d e l Ramo d e  I n ce n d io s  ..........................................

—  —  í— ! V id a  ...................... ............................. ....

—  —  í— i A ccc id e n te s  ................................ *

s— í '  —  «—  T ra n sp o rte s  .................. . . . . . .

i — i  —  - h  R o b o  .................................................. ...

P r o d u c to  d e  loe  fo n d o »  in v e r t id o » : ’

C u p o n e s  y  d iv id e n d o »  d e  lo s  va lores  en  C artera
In te re se »  d e  p ré s ta m o »  h ip o te ca r io s  ................................. . . . . . . .

Id e m  e n  cu e n ta s  co r r ie n te s  .............................................................................
R e n ta  d e  la  p ro p ie d a d  in m u e b le  no a fe c ta  a  re

servas ......................................................................................... .................... ............................. .....

2.003.008*75 
11 947.392.79 

3.622.241,55 
6.201.900,58 
4.459.885,74 

396.639,08

761.107,28
677.500,00

44.171,01

49.815,05

30.163.161,81

«P o r  la  U n ió n  y  el F én ix  E s p a ñ o l» : El D ire c to r , L . H erm id a . • * 
3.382— P.

INMOBILIARIA HERRERO, S. A.
Convoca a, Junta general ordinaria de 

accionistas para el día 26 de junio ac
tuad, a las once de su mañana, en el sa
lón de actos de la Cámara Oficial de 
Comercio, plaza de la Independencia, nú
mero 1, Madrid, con el siguiente orden 
del d ía :

Aprobación de Memoria, balance, cuen
tas, gestión del Consejo y de los nom
bramientos de Consejeros.

A continuación se celebrará Junta ge- 
• neraíl extraordinaria de accionistas para 

la reforma de los artículos 5 y 19 y de
más concordantes de los Estatutos.

La tarjeta de asistencia para ambas 
. 'Juntas podrá recogerse en el domicilio 

del Consejero señor Arribas, NicavSio Ga

llego, núm. 4, de doce a dos y de cuatro 
a seis, previos los requisitos Estatutarios.

Madrid, 10 de Junio de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

3.

CUSPIDE, S. A.
Compañía Española de Seguros 

 y Reaseguros

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio’ social, calle de 
Fernández de la Hoz, número 28, el día

28 de junio actual, a las doce de la ma
ñana, para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1949.

De acuerdo con lo dispuesto en las ar
tículos 14 y 15 de los Estatutos sociales, 
para asistir a la Junta será preciso de
positar 'ios resguardos de las acciones en 
la Caja social o en un establecimiento 
bancario, con cinco días de antelación, 
y los señores accionistas podrán delegar 
su derecho de voz y voto en la Junta en 
otro acoionista, comunicándolo median
te carta'* dirigida al señor Presidente con 
suficiente antelación.

Madrid, 9 de junio de 1950.—El Con
sejero Secretario, M. Manzanares.

‘ 3.634-P.
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M  A R  E N O S T R  U M , S . A  . '  j

Balance v,de situación año 1949

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ....................... .
Inmuebles ..................................
Valores mobiliarios ...............
Mobiliario, in s tru m e n ta l y

vehículos ...............................
Reasegurados ...................... .
Rea seguradores ........................
Delegaciones .............................
Deudores y Cuentas de Or

den ..........................................

3.854.219,04
4.776.965,56
4.105.660,85

1.171.273,18
4.301.468,99
1.063.735,12
5.948.456,36
1.648.829,77

26.870.608,87

Capital ........ .............................. .
Fondos de reserva ......,..........
Reservas técnicas ............... .
Reasegurados ...................... ....
Reaseguradores .........................
Acreedores y Cuenta de or

den ..........................................
Excedente ........ .........................

5.000.000,00
824.886,28

8.220.790,30
3.313.319,93
1.675.962,03

6.874.564,18
961.086,15

26.870.608,87

Cuenta de Pérdidas y Ganancias año 1949

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Primas reaseguradas ....... .
Siniestros -netos .....................
Rescates de pólizas ................
Gastos de Administración ... 
Reservas técnicas en 31 de

diciembre de 1949 .. : ........
Amortizaciones ...................... „
Beneficio ....................................  •

8.829.232.68
4.629.239,22

20.379,90
10.587.088,46
8.220,790,"30 

661.483,82 
961.086,15

33.909.300,53

Primas de Seguros ...............
Derechos de registro y pó

lizas ........................................
Comisiones percibidas ...........
Reservas técnicas del Ejer

cicio anterior ......................
Cupones e intereses ...........

23.198.543,00
2.730901,61'
1.994.744,99
5.848.800793

136.304,00

33.909.300,53

Palma de Mallorca, 31 de diciéhibre de 194 9.—El Director gerente, Juan L. Pallíser. 
3.429—P. • •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas• de lo Contencioso - adm inistrativo.

Pleito núm. 3.256 (Sr. G. Besada).—Don. 
Cipriano Antonio Astargui Zavala, contra 
sentencia expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 17 de noviembre de 1949, so
bre impuesto de derechos reales (liquida
ciones núms.. 10.5*3 y 10.504 del año 1946, 
de la Abogacía del Estado (Vizcaya).

Pleito núm. 3.262 (vacante 1.a).~Dipu
tación Provincial de Murcia contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 24 de febrero de 1950, por el 
que se declara decaída de su derecho al 
desempeño del servicio recaudatorio de 
los tributos estatales en la provincia.

Pleito núm. 3.251 (vacante 1.a).—«Aguas 
Minerales de P i r g a s ,  Sociedad Regu
lar Colectiva Limitada», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 26 de enero de 1950, sobre alum
bramientos de aguas en terrehos. particif 
lares del término municipal de Pirgas 
(Las Palma:

Pleito núm. 3.265* (vacante 1.a).—«Man
comunidad Provincial Interinsular», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 16 de febrero de 1950, 
«obre caducidad de su derecho al des
empeño del servicio recaudatorio.

Pleito número 3.266 (vacanter 2.a) .— 
S. A. Casamitjana, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 

Ü3 de febrero de 1948, sobre contribución 
de utilidades, Tarifa 2.a, de la riqueza 
mobiliaria.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a la Administra
ción del Estado.

Madrid, 1 de junio de 1950.—®  Secre
tario Decano, Rafael G, Besada. 1.159-A, J.

SALA CUARTA 
Secretaría

, R elación de los pleitos vicoa.dos ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito núm. 3.246 (Sr. Cabrero).—Don 

Juan Brotóns Acuña, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 6 dé febrero de 1950, sobre recono
cimiento de la propiedad de una finca 
rústica enclavada dentro del monte de 
propios, del Ayuntamiento de Tarifa,

Pleito núm. 3.258 (Sr. Laguardia).—«Re
lieves Baró y Pagés, S. A.», contra reso
lución expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 20 de enero de 1950, -sobre liqui
dación de cuotas de subsidio familiar y 
sindical, por un total de 21.292,18 pesetas.

Pleito núm. 3.252 (Sr. Laguardia).—Don 
Andrés Sánchez de la Rosa, contra reso
lución expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 17 de febrero de 1950, sobre 
deslinde y enajenamiento de las vías pe
cuarias «Cañada Real del Casar» y «Cor
del de la Embajada».

Pleito núm. 3.254 (Sr. Anguita).—«Hís
panla Tobis, S. A.», contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
y Comercio en 16 de febrero de 1950, sobre 
concesión del Registro de la marca nú- 
merct. 206.431 a doña Carmen Navarro 
Agudo.

Pleito, núm. 3.236 (Sr. Laguardia).— 
«Esso Standard Oil Company», contra 
resolución, expedida por el Ministerio de 
Industria y Comercio en 10 de noviembre 
de 1949, sobre concesión de la marca nú
mero 220.294 «Floid», para distinguir, abo
nar/' liquidar y preparar insecticidas y 
aparatos para las misjnas.

Lo que' cumpliendo, lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de lo» que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a la Administra
ción del Estado.

Madrid, 1 de junio de 1950.—El Secre
tario Decano, José Anguita,

1.160—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 
 Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de esta 
capital, en los autos -promovidos por el 
Procurador don Manuel Olivares, en 
nombre y representación de don Vicente 
Escohotado Sánchez, contra don v Juan 
Merino Carretero, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario, por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar“* 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, sfc anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez, de la siguiente 

«Finca urbana.—Un hotel vivienda de 
un solo piso y para una sola vivienda, 
en término de Alpedrete, en el sitio 
«Zahurdon», distribuido en vestíbulo, co
medor. dormitorios, cocina y baño; tiene 
dos accesos,5 uno para la parte principal 
de la finca y el otro de servicio directo 
a la cocina. Toda la finca ocupa una ex
tensión superficial de ,900 metros cua
drados, de los que se hallan edificados 
104 metros cuadrados, quedando el resto 
del terreno dedicado a jardín o patio;1 
y linda, al Norte, con parceia núm. 105 r1 
al Este, con parcela de don Rudesindo 
Férez; al Oeste, con calle del Ensan
che, y al Sur, con parcela núm. 107, do 
don Francisco Merino.

Tasada en la cantidad de ciento cin* 
cuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que pa
ra su remate, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se señala el día vein
te de julio próximo, a las doce horas 
que el tipo de subasta será el de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo; que para to
mar parte en la subasta deberán los lv- 
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una can
tidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo 
requisito no**serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de ía Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la decretaría del que 
refrenda; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; y que las canras y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia núm. 5 (ile
gible).

3.578—A. J.
E dicto y  Cédula de n o tifica c ión  

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 21. de esta capital, en providencia 
dictada en el día de hoy en autos pro
movidos por doña María García Trelles 
Ortueta contra don José María Carvajal 
García Tuñón, sobre depósito’ de mujer 
casada, ha acordado se cite por medio 
de la presente a don José María Carva
jal García Tuñón, cuyo domicilio y pa
radero se desconoce, para que compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en la cali© 
de General Castaños, número 1, piso 3.°, 
el día 27 del actual, a las once de su 
mañana, a fin de llevar a efecto las me
didas prevenidas en el artículo 1.883 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará, el perjuicio 4 
que haya lugar en derecho.
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Y  para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, en atención s 
que el demandado se encuentra en igno 
rado/ paradero y que le sirva de citaciór 
en forma, expido 'ia presente, con el vis
to bueno deí señor Juez, en Madrid a 
12 de junio de 1950. — El Secretario 
H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta,

3.646-A. J.
E dicto

Don 'Gervasio M.-Ca*styillón y Fernández.
Juez de Primera Instancia del numere
dieciséis de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que por el 

Procurador de los Tribunales de Madrid, 
don Adolfo Morales Vilanova, en nombre 
y con poder especial de don Carlos Gar
cía de Oteyza, mayor de edad, casado con 

' con doña Sofía Moro Ledesma, Ingeniero 
Agrónomo, de esta vecindad, se ha pre
sentado solicitud para que se le autorice 
a don Carlos para usar como uno solo 
y primero el apellido compuesto de «Gar
cía de Oteyza, mayor de. edad, casado 
mente le corresponden, conservando como 
segundo el que lleva su padre, o sea el 
de «Romero», y así unido sea transmitido 
en igual forma a sus hijos, Sofía, Amalia, 
María de la Paloma. María Concepción y 
Carlos José García Moro, fundándose para 
ello en que el peticionario es conocido y 
tratado entre todas sus amistades y ne
gocios con el apellido García de Oteyza 
como compuesto, como asi justificará se
gún' manifiesta.

Admitida a trámite la relacionadá so
licitud he acordado publicarla por edic
tos a fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a, ello en el perentorio tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación, con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a veinticuatro de mayo 
d e .m il novecientos cincuenta.— El Juez. 
Gervasio M.-Castr filón y Fernández.—El 
Secretario. P. D., Manuel Alcolea.

3.564—A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el sefior 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 13 de esta ciudad, en providen
cia de treinta de mayo próximo pasado, 
dictada en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario,, promovidos por don 
Alfredo Domenech Sagristá,. contra doña 
Montserrat Julia Sclá, asistida de su es
poso, don Baudilio Cruells Folguera; por 
el presente se saca a pública subasta, 
por priméra vez, por término de veinte 
días, y por el precio fijado al efecto en 
la escritura base del procedimiento, que 
fué el de ciento cincuenta mil pesetas, 
la finca siguiente hipotecada en aquella 
escritura:

Una casa-torre, señalada con el núme
ro trece en la calle del Centro, del pue
blo de Sardañola, compuesta de bajos, 
con parte de sótanos y rodeada de patio 
O jardín por su derecha, izquierda y fon
do ; al extremo del cual existe otra ca
sita de .planta baja, unida al mismo por 
comunicación, interior y con frente a la 
calle que conduce a la Riera, cual total 
finca mide en junto mil ciento treinta 
y tres metros cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, y linda, por su frente, Orien
te,. con la calle del Centro; por 3a iz
quierda, saliendo, Norte, con terreno de 
los derechchabientes de don José Mari- 
n e r ; por la derecha, Mediodía, con la 
calle de.Santa Margarita, y per el fondo, 
Poniente, con una calle antes sin nom
bré y denominada hoy de Santa Eula
lia, que conduce a 1¿ Riera. Inscrita en 
el Registro de ia Propiedad de Sabadell 
el folio 176 del tomo 728 del Archivo y 40 
<Jpl Ayuntamiento de Sardañola, finca 
J.282, inscripción quinta.

 Se ha señalado para el remate, que 
 tenárávlugar en la Sala Audiencia de di- 
 cho Juzgado de Primera Instancia nú- 
 mero 13, sito en la planta baja del Pa

lacio dp Justicia, el dia catorce de julio 
próximo, y hora' de las doce; previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no excedan del tipo de subasta; que pa
ra tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del a-ctor de 
concurrir a la subasta sin hacer depósi
to; que las respectivas consignaciones se 
devolverán a sus dueños, a sus costas, 
después del remate, excepto la correspon
diente mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que los autos y ia cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción el pre
cio del remate, y que los gastos de subas
ta y posteriores serán a cargo* del rema
tante/con  inclusión del pago del impuesto 
de derechos reales y pago de laudemios, 
si los hubiere.

Barcelona, ,1 de junio de 1950.—Por el 
Secretario Judicial, José Muñoz.

3.589-A. J.
 BETANZOS 

E d icto

El Juez de Primera Instancia de Betan
zos,
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia e incoación, a instancia de 
Manuel Lamas Gómez, vecino de Barce
lona, de expediente de declaración de fa
llecimiento de su padre, Ramón Lamas 
García, hijo de Pedro y Manuela, nacido 
el 6 de marzo de 1876, en Ambroa (Iri- 
joa), de donde se ausentó, para la Repú
blica Argentina, pasa de treinta y dos 
años, oareciéndose de noticias e ignorán
dose su paradero desde 1938.

Betanzos, 6 de junio de 1950.—-El Juez, 
Román Prego García.—El Secretario, Li
cenciado Domingo Graiño.

3.601 A. J. 1.» 14-6-950
SANTIAGO 

En este Juzgado se promovió por el 
Procurador don Manuel Otero Moratinos, 
en nombre de Josefa Lorenzo Noya, ex
pediente sobre declaración de ausencia 
de su esposo, Jesús García García, hijo 
de Manuel y María, natural de Boiftiorto 
y vecino que fué de esta ciudad, de don
de se ausentó para Buenos Aires en el 
año mil novecientos veintinueve, sin que 
desde entonces se hubiese vuelto a tener 
noticias del mismo, cuyo expediente fué 
admitido a curso por providencia de hoy.

Santiago, veintiuno de abril de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible). — El Secretario (ile
gible).

3.204—A. J. y 2.» 14-6-950

En este Juzgado se promovió por An
tonia Otero Carollo, intervenida de s u . 
marido. Manuel Carollo, vecinos de esta 
ciudad, expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Matías Otero Couto, pa
dre de la misma, que nació en la parro* 
quia de Busto, del municipio de Enfesta, 
el día dos de abril de mil ochocientos 
cincuenta y cipco, el. cual se ausentó de 
su domicilio de Marantes en el siglo pa
sado para paradero desconocido, sin que

j desde entonces se hubiese vuelto a te- 
! ner noticias del mismo, cuyo expediente 
| fué admitido a curso por providencia 
I de hoy.

' Santiago, veintidós de mayo de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible). — El Secretario (ile
gible).

3.205—A. J. y 2a 14-6-950
PUENTEDEUME

El Juez de Primera Instancia de Piten- 
t.edeume hace público: Que ante este 
Juzgado se tramita expediente instado por 
doña María Carmen González N„ sobre 
declaración de fallecimiento de su espo
so. don Juan Varela Vázquez, que se au
sentó del país para América pasa de vein
ticinco años, no volviéndose a tener no
ticias del mismo hace más de veinte 
años.

Puentedeume. 1 de mayo de 1950. — El 
Juez, Ramón Bermúdez. — El Secretario, 
P. S., Juan Raposo Lamas.

2.929—A. J. y 2.» 14-6-950

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
contar desde el dia de la publicación del 
presan en el plazo que se les fija, a 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, l¡p.ma y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  C iv il e s

11.541
ALFONSO MARTIN, Ramón : de trein

ta y un años, casado, natural de Torre 
Capdella (Lérida», dependiente, hijo de 
Antonio y M anuela;

MARTINEZ ROMERO, Felipe; cono
cido por «Gibita», de treinta y un años, 
r^tural de Villada íP3>ncia), colchone
ro, soltero, hijo de Antonio y María ; y 

SERRANO PAL A US. Santiago ; cono
cido por Blas Cejudo Sánchez; de trein
ta y cinco años, hijo de Gabriel y An* 
tonia, natural de Valdepeñas y vecino 
de Madrid, albañil; procesados en su
mario 57 del corriente año por quebran
tamiento de condena.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villanueva de la Serena para constituirse 
en pasión.—3217.

11.542
MATSUI FERNANDEZ, Enrique; de

veinticuatro años, natural y vecino ae 
Madrid, hijo de Enrique y Carmen, sol
tero, estudiante, con domicilio en Gene
ral Porlier, 49; procesado en sumario 451- 
941, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ant£ el Juzgaqo de Instruc
ción 16 de Madrid para ingresar en pri
sión.—722.

11.543
SEVILLA CARRERO, María Dolores; 

de veintinueve años, hija de Cayetano 
y de Encamación, viuda, natural de Al
geceras, vecina de Ronda. Molino, 2, su
poniéndose pueda encontrarse en Tán
ger; procesada1 en sumario 187 de 1942 
sobre aborto; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Algeciras para 
constituirse en prisión.—4.166.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Tudela 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Antonio Fon tela Pons.4* 
IL454—949.


